RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008095, Ent. N° 961/14)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la reiteración del gasto proveniente de la Licitación Pública 05/2013, para la adquisición de predios aptos con destino a la cartera de tierra;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2355/2013 de fecha 27 de noviembre de 2013, dictada con la anuencia de la Junta Departamental,  adquirió los padrones 11062 de Colonia a un monto de $ 7:438.000, 10995 de Colonia a un monto de $ 9:400.000 y 4127 de Rosario a un monto de $2:453.628;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2013 observó el gasto por contravenirse lo preceptuado por los Artículos 48 y 51  del TOCAF;
 3) que por Resolución 296/14 del 11/02/2013 el Intendente reitera el gasto expresando que no comparte la observación efectuada sobre el incumplimiento del Artículo 51 del TOCAF, dado que el ingreso de la Licitación a la página web de Compras Estatales se efectuó el 10 de abril de 2013, pero por problemas técnicos la publicación se realizó el día 23 de abril de 2013;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos o pagos, el ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

2) que lo expresado por el Ordenador al reiterar el gasto no aporta elementos que modifiquen las circunstancias que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 475 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 30/12/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia;

3) Comunicar a la Intendencia de Colonia y al Contador Delegado.
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